
 
Ayuntamiento de Santa Brígida

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS Y  DESIGNACIÓN  DE 
TRIBUNAL  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE SIETE (7) PLAZAS DE 
PERSONAL  LABORAL  FIJO  EN  LA  CATEGORÍA  DE  ANIMADORES/AS 
SOCIOCULTURALES, PERTENECIENTES AL GRUPO C, SUBGRUPO C2, NIVEL 16, CON 
NÚMERO DE PUESTO 3300007, 3250007, 9240006, 3250008, 2310021, 2310022, Y 2310023, 
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  SELECCIÓN  DE  CONCURSO,  OFERTADAS  DE 
CONFORMIDAD CON LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN 
EL EMPLEO PUBLICO.

(Bases convocatoria: BOP Las Palmas n.º 135, de 8 de noviembre de 2023)
(Bases generales: BOP Las Palmas n.º 17, de 8 de febrero de 2023)

Mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024-0925, de fecha 14 de junio, se ha aprobado la siguiente 
LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  Y  LA  DESIGNACIÓN  DEL 
TRIBUNAL CALIFICADOR a la convocatoria para la cobertura de siete (7) plazas de personal 
laboral  fijo  en  la  categoría  de  Animadores/as  Socioculturales,  pertenecientes  al  Grupo  C,  
Subgrupo  C2,  Nivel  16,  con  número  de  puesto  3300007,  3250007,  9240006,  3250008, 
2310021, 2310022, y 2310023, mediante el sistema de selección de Concurso, ofertadas de 
conformidad con  la Disposición adicional  sexta de la Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo publico:

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2024-0978, de 21 de junio, se ha resuelto rectificar de  
oficio, el error material existente en el Decreto de Alcaldía n.º 2024-0925, de 14 de junio, por el 
que se aprueba la  lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la designación del tribunal 
calificador a la convocatoria para la cobertura de siete (7) plazas de personal laboral fijo en la 
categoría de Animadores/as Socioculturales, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C2, Nivel 
16,  con  número  de  puesto  3300007,  3250007,  9240006,  3250008,  2310021,  2310022,  y 
2310023, mediante el  sistema de selección de Concurso,  ofertadas de conformidad con  la 
Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo publico ; en los siguientes términos:

-  En el  apartado resolutorio  primero en la  lista  de admitidos/as definitivos/as en el 
encabezado de la tabla:

Donde dice: “ADMITIDO/AS PROVISIONALES:” 
Debe decir: “ ADMITIDO/AS DEFINITIVOS/AS:” 

Permaneciendo el resto del contenido en sus propios términos. 

ADMITIDOS  /  A  S   PROVISIONALES  :  

APELLIDOS NOMBRE DNI / PASAPORTE

BRITO DOMÍNGUEZ NEREIDA ***4949**

DÍAZ HERRERA RUBÉN ***0317**

FERRERA CABRERA GREGORIO ***1661**

GARCÍA TEJERA DOMINGO GUZMÁN ***8995**

HERNÁNDEZ GARCÍA ELENA ***8250**

MARTÍN TROYA EDELMIRA MARÍA ***5974**

MEDINA RIVERO MARÍA ALEJANDRA ***1751**
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Ayuntamiento de Santa Brígida

MELIÁN SANTANA JUAN JACINTO ***2318**

RAMÍREZ SOSA ALICIA DEL CARMEN ***6088**

RODRÍGUEZ VEGA YOLANDA ***7691**

SANTANA VIDAL ARMANDO LUIS ***7248**

SOCORRO GUTIÉRREZ ALBA ***7403**

EXCLUIDO/  A  S   PROVISIONALES  :  

APELLIDOS NOMBRE DNI / 
PASAPORTE

CAUSA 
EXCLUSIÓN

FLORES SANTANA JUDIT ***4859** 3.1

SANTANA SANTANA ANDREA ***7399**  4.3                          

CAUSAS EXCLUSIÓN:

1. A) No aporta titulación académica correspondiente o justificante de haber iniciado los 
trámites para su expedición o cursos de formación mencionados en el Anexo III.

    B) No aportar los documentos acreditativos de los méritos profesionales alegados en 
el Anexo III, que corresponden al contenido de la base Séptima.

2. Exención tasas derecho examen (art. 6º b de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la  
Tasa  por  Derechos  de  Examen-  BOP  Las  Palmas  n.º  84  de  30.06.2008:  No  acredita 
documentalmente mediante certificado de la Administración competente,  no haber rechazado 
oferta  de empleo  adecuado ni  se  hubiese  negado a participar,  salvo  causa  justificada,  en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo carece de 
rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

3. No firmar los anexos.
3.1 No firmar el Anexo I.
3.2 No firmar el Anexo II.
3.3 No firmar el Anexo III.

4. No aportar los anexos.
4.1 No aportar el Anexo I.
4.2 No aportar el Anexo II.
4.3 No aportar el Anexo III.

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas estará integrado por los 
siguientes miembros, con voz y voto:

PRESIDENTE:

Titular: Maria Concepción Rivero Santana (Funcionaria de carrera)

Suplente: Luis Jesús Rodríguez Marrero (Funcionario de carrera)
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Ayuntamiento de Santa Brígida

SECRETARIO:

Titular: Francisco Jesús Sánchez Álvarez (Funcionario de carrera)

Suplente: Rubén Abrante Guerra (Funcionario de carrera)

VOCALES:

Primer Vocal:

Titular: María del Carmen Juez Jiménez (Funcionaria de carrera)

Suplente: María de la Soledad Kuhnel Alemán (Funcionaria de carrera)

Segundo Vocal:

Titular:  Victor Aguirre Macías (Funcionario de carrera)

Suplente: Elisabeth Bolaños Almeida (Funcionaria de carrera)

Tercer Vocal:

Titular: Juan José Suárez Ruiz (Funcionario de carrera)

Suplente: Venancio Félix Lorenzo León (Funcionario de carrera)
 

Lo manda y firma, el Sr.  Concejal Delegado de Recursos Humanos, en virtud de delegación 
conferida  mediante  Decreto  de Alcaldía  n.º  868/2024,  de  6  de junio,  en  la  Villa  de  Santa 
Brígida, a la fecha de la firma al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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